
BOJA núm. 105Sevilla, 12 de septiembre 2000 Página núm. 14.547

Esta Resolución surtirá efecto al día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
de los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
les comunica que disponen de un plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente en
el BOJA, de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la cita
Ley, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga,
aportando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse.

También dispone del mimo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Núm. expediente: GR-122/00-EP.
Notificado: Eulalia Modes Morado.
Ultimo domicilio: C/ San Jerónimo, núm. 23, pta. B,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-125/00-EP.
Notificado: Moisés Moreno Murcia.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, núm. 103, 7.º C,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-130/00-EP.
Notificado: Santiago Padial Ramírez.
Ultimo domicilio: C/ Rivera del Genil, núm. 8, 6.º A,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-131/00-EP.
Notificado: Miguel A. Martínez Carrasco.
Ultimo domicilio: C/ José Recuerda, núm. 4 , 7.º F,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-140/00-EP.
Notificado: Fidel Barbero Herrero.
Ultimo domicilio: C/ José Recuerda, núm. 4, 7.º F,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-144/00-EP.
Notificado: Eulalia Moldes Morgado.
Ultimo domicilio: C/ San Jerónimo, núm. 23, pta. B,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-146/00-EP.
Notificado: Miguel A. Martínez Carrasco.
Ultimo domicilio: Camino de Ronda, núm. 57, Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 21 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S.
(Dto. 512/96), Pedro Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resolución recaída en el expediente
sancionador que se cita.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que les asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-043/00-EP.
Notificado: Miguel A. Carrasco Martínez.
Ultimo domicilio: C/ José Recuerda, núm. 4-7.º F.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 21 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S. (De-
creto 512/96), Pedro Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, sobre notificaciones de nombramientos de
Acuerdos de Iniciación, Propuesta de Resolución,
Resoluciones definitivas de expedientes incoados en
esta Delegación Provincial y recursos ordinarios por
infracciones en materia de defensa del consumidor y
de la producción agro-alimentaria.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, al haber resultado desconocidos,
según comunicación de los Servicios de Correos, mediante
el presente edicto, de conformidad con lo establecido en el


